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ARTÍCIILO DE OFICIO
Núm. 2027.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°— Correos. — Habién
dose dispuesto por la dirección ge
neral de correos y telégrafos la su
basta de la conducción diaria entre 
Santa María y Costix se inserta el si
guiente pliego de condiciones.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS.

5.a Sección de correos.—Negociado 1 .o 
Condiciones bajo las cuales ha de sa-' 

carse á pública subasta la conduc- ■' 
cion diaria del correo de ida y vuel
ta entre Santa Maria y Costix, por 
Santa Eugenia y Sansellas en las 
islas Baleares.
1 :a El contratista se obliga á con

ducir á caballo ó en carruage y dia
damente de ida y vuelta, desde San
ta María á Costix toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

2 .a La distancia de 18 kilómetros 
Que comprende esta conducción de
be ser recorrida en 3 horas sin con- 
tai‘ las detenciones; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
duremos, se fijarán en el itinerario 
Que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá al- 
lerar según convenga al mejor ser-

Por los retrasos cuyas causas 
o se justifiquen debidamente, se 

al contratista en el papel cor- 
^pendiente la multa de cinco pese
s por ca(ja cuart0 (|e i10ra; y á la 

re<n^ra. de es,a especie podrá 
aden' ÍlSC cl bontrato, abonando 
cioe as <^c^° contratista los perjui- 
?originen al Estado.

esta ^ara buen desemPeñ° de. , _
^ratisHn^?CC'On deberá tener el con- í de el dia en que se reciba la comu- 
balinr' c Dumcro suficiente de ca- nicacion.
Duntnias may°res situadas en los 12. 

os mas convenientes de la línea,

á juicio del Administrador principal 
i de Correos de Baleares, y si el servi- 
! ció se desempeñara en carruage es
; tos tendrán almacén ó sitio capaz é 
independiente del de los viageros y 
sus equipajes para colocar toda la 
correspondencia que circule por la 
línea.

5 .a Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen esta
do de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preser
var ésta de la humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del ser

. vicio que ocurran, cobrando su im- 
| porte al precio establecido en el Re
glamento de Postas vigente.

8 .a Sí por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, ésta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quedo re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 

La 
la

referida Administración principal de 
Correos de Palma de Mallorca.

10 . El contrato durará cuatro 
años contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, el que se fi
jará al comunicar la aprobación su
perior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á 
la Administración principal respec
tiva, si se despide del servicio, á fin 
de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere 
que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del ser
vicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez termi-
nado el compromiso, si asi lo creye
ra conveniente, ó hubiera quien lo Costix como dependencias de la Caja 
solicitara. Los tres meses de despe- I general de Depósitos, la suma de 75 
dida, cualquiera que sea la época en ■ pesetas en metálico, ó su equivalen- 
que se haga, una vez terminado el, te en títulos de la Deuda pública del 
contrato empezarán á contarse des-; Estado; al tipo que les estéasignado por 

— ' - • - . las disposiciones vigentes ó al de su
í cotización en Bolsa el dia anterior al 

Sí durante el tiempo de este fijado para la subasta; y cuyos res
contrato fuese necesario variar en guardos concluido el acto del remate,

parte la linea designada, y dirigir la será devuelta á los interesados, me- 
correspondenciá por otro ú otros nos el correspondiente al mejor pos
puntos, serán de cuenta del contra- tor, que quedará en depósito en las 
tista los gastos que esta alteración . oficinas de! Gobierno de Baleares pa- 
ocasione, sin derecho á indemniza : ra su fbrmalizacion en la Caja sucur- 
cion alguna; pero si el número de sal de Depósitos, con arreglo á lo 
loo o prevenicio en la Real orden circularlas expediciones se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier- ! como se reciba la adjudicación defi
no determinará el abono ó rebaja de : nitiva del servicio.no determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asig
nación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caSo de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga éste derecho á indem
nización. : .

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletin oficial de la pro
vincia de Baleares y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lu
gar ante el Gobernador de la misma 
y alcaldes de Santa María y Costix 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el dia 
17 de Febrero próximo, á la una de 
la tarde y en el local que señalen di
chas autoridades.

14. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de 750 pesetas 
anuales, no pudiendo admitirse pre
posición que exceda de esta suma, 
ni reclamación alguna del rematante 
en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resultasen equi
vocados en cualquier tiempo, en 
más ó en monos.

15. Para presentarse como licita-
dor será condición precisa depositar quisitos que determina la base 16 
previamente en la Tesorería de será desechada en el acto
H. P. de Palma de Mallorca ó subal- * 
ternas de Rentas de Santa Maria ó

de 2í de enero de 1860, tan pronto 
I pnmn so rnpiha la

16. Las proposiciones so harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
so compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no se
pa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, v una certi
ficación expedida por el alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«DonF. del... vecino de... residen
te en...

«Me obligo á desempeñar la con- 
»duccion del correo diario á caballo 
»ó en carruage desde Santa Maria á 
»Costix y vice-versa, por el precio de 
y> pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego 

| »aprobado por el Gobierno.» Fecha 
i y firma.
i Toda proposición que no se halle । redactada en estos términos, que 
í contenga modificación ó cláusulas 
I adicionales, ó no reuna todos los re

será desechada en el acto.
19. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
do la aprobación superior, para lo 
cual so remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
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espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente remitiendo esta última 
y una de las primeras á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1832, si 
no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera 
de las Condiciones de este pliego.

iM. Cualesquiera que sean ios re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

25. El rematante queda en la 
obligación de satisfacer la inserción 
de este pliego en la Gaceta, cuyo jus
tificante de pago se le exigirá al pre
sentar las copias de la escritura de 
contrato, conforme con lo dispuesto 
por R. 0. de 20 de setiembre último. 

‘ Madrid 11 de enero de -1876.—El 
Director general, J. Crujad

Y he dispuesto su publicación en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar y cuyo acto tendrá 
efecto en este Gobierno de provincia 
á la una de la tarde y con arreglo á 
lo que dispone la condición 13 del 
citado pliego.

Palma 24 de enero de 1876. —Vi
cente Rico.

Núm. 2028.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección General de Impues
tos con fecha 8 del actual dice á esta 
Administración Económica losiguien- 
te:—«Previendo este Centro directi
vo que la premura con que fué indis
pensable imprimir la Instrucción de 
Consumos vigente, pudiera originar 
erratas sustanciales, se suspendió su 
publicación en la Gaceta y en los Bo
letines oficiales de las provincias, 
hasta tanto que, pasado algún tiem ■ 
po, fuese dable hacerlo, sin errores. 
En la segunda edición de aquella se 
subsanaron algunos, y otros lo fueron 
por la Real orden de 22 de Noviem
bre próximo pasado, que se comuni
có a V. S. en 27 del mismo; pero to
davía se ha notado uno, que es pre
ciso desaparezca, en la prescripción 
primera del artículo 82, pues donde 
dice docicnt s unidades de adeudo debe 
entenderse dos mil kilogramos ó litros. 
Tenga V. S. presente esta corrección, 
y contando con que estarán ya he
chas las que fueron objeto de la Real 
orden citada, no hay inconveniente 
en que dé publicidad á la Instrucción 
en el Boletín oficial de esa provincia, 

como se hará por medio de la Gace
ta. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1876. —Carlos 
Grotta.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conoci
miento de los Ayuntamientos de la 
misma que tienen á su cargo la Ad
ministración y cobranza del impuesto 
de consumos.

Palma 19 enero de 1876.—El Jefe 
Económico.—Luis Martínez de Her- 
vás.

Núm. 2029.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud de providencia de este 
Juzgado de doce del que rige se saca 
á pública subasta por término de 
veinte dias el predio denominado 
Son Fábregues, poblado de almen
dros, con casa rústica y urbana, si
tuado en el término de la villa de 
Marratxí, de cabida de treinta y tros 
hectáreas, ó lo que sea, que linda 
por el N. con el predio Cas Capitá 
Masa, por el E. con tierras de Pedro 
Ribas, la llamada Can Plquer, otra 
de Miguel Sastre y otra de Catalina 
Sastre, por el S. con camino de 
montaña, con tierras de Juan Bes- 
tard y con el predio Can Sion y por 
el 0. con la carretera de Alcudia, 
justipreciado en cien mil pesetas, 
esto es, la casa urbana con todas 
sus dependencias en doce mil pese
tas y la tierra en ochenta y ocho 
mil. Esta finca es procedente de las 
herencias indivisas de D.a María Ana 
Domenech y D. Francisco March, 
consortes difuntos, y fué embargado 
á su hijo D. José M.a March para 
con su producto satisfacer á D. Mi
guel Dalmau y Fiol lo que alcanza 
mediante una escritura de préstamo 
siendo pacto espreso que el compra
dor no podra entraren la finca hasta 
el 29 de setiembre del presente año 
en que termina el actual arrenda
miento y que para la deducción de 
cargas ó sea de los censos que se 
presten al Estado sobre dicho predio 
se capitalizarán al fuero que fija la 
vigente ley de amortización para las 
redenciones al contado; y queda se
ñalado para su remate el diez y ocho 
de febrero próximo á las once de la 
mañana en los estrados de este juz
gado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticia 
de ios que (juieran interesarse en la 
subasta siendo de advertir que serán 
de cargo del comprador los gastos 
del remate y demás que so ocasionen 
por el traspaso.

Palma diez y siete de enero de mil 
ochocientos setenía y seis.—Fran
cisco de Paula Puig.— Por su manda
do, Pedro Gazá.

Núm. 2030.
DIRECCION SUBINSPECCION

DE INGENIEROS DE LAS BALEARES.

Debiendo proveerse dos plazas do 
Maestro de obras militares de terce
ra clase, se anuncia á fin de que los 
aspirantes á ellas puedan dirijir des

de luego sus instancias documenta
das al Excmo. Sr. Director General 
de Ingenieros; en el concepto de que 
el acto del exámen tendrá lugar en 
Guadalajara el día 29 de Abril próxi
mo, y las condiciones que deberán 
reunir los aspirantes se hallan inser
tas en la Gacela del 46 de Setiembre 
último.

Palma 22 de enero de 1876.—El Bri
gadier Director Subinspector, Cortés.

Núm. 2031.
D. Serafín de Abande y Bonyon capitán 

de y avio de la Peal armada y coman
dante de Marina de la provincia.

Por esta carta de edicto hago saber 
como á consecuencia del parte ofi
cial del Sr. Comandante de la terce
ra división de cañones fechada el dos 
del que cursa manifestando que al 
fondear el día treinta de setiembre 
último por la mañana en Portillo vió 
alli varados dos buques, que remol
cados anteriormente por las cañone- 
jas «Cuba Española» y J. R. Arias,» 
resultó ser uno de esos buques un 
Bergantín Goleta y llamarse Vigilant, 
el que por estar varado en sitio de 
mar rompiente que el otro se partió 
mitad en sentido trasversal; no que
dando que hacer en él sino salvar 
de su cargamento los efectos que se 
pudieron y tuvieran al gran valor, 
consiguiéndose con gran trabajo re
coger ciento cuarenta cajas de jabón 
americano D. N.—diez y siete barri
les de carne de puerco americano 
marca P. C. F. V. C.a, setenta y cua
tro latas de manteca, pequeñas y una 
cajita de velas de cebo de flande, y 
que la leventaron de la mar en aque
llos arrecifes y su consiguiente ma
rejada habían hechado sobre la playa 
lo mas importante del cargamento 
despedazado en términos que por su 
calidad y forma se han inutilizado; 
que el barco aun contenia parte de 
su carga; pero que por estar sus fraci 
mentes anegados por sus fondos no 
habia sido posible trabajar en ellos; 
y con el fin de venir en conocimien
to del dueño, ó dueños de este cuer
po llamado «Vigilant», su proceden
cia, consignatarios y capitán, arma
dores y fletadores para ponerlos al 
corriente de las disposisiones dicta
das por el gobierno de la Nación en 
semejantes casos expido dicha carta 
que se fijará en los parajes pú
blicos de costumbres y se insertará 
en el periódico oficiál de esta ciudad 
para que lo reproduzcan sus colegas 
por las circunstancias de no haberse 
hallado en la embarcación naufraga 
documentos que faciliten las noticias 
que se interesan y la firma en San
tiago de Cuba dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Sera- 
fin de Abande.—Por mandado de 
su señoría, Emilio Rosell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

Señor: En el art. 11 de la ley del Re
gistro civil se determina la manera de 
sustituir los libros destruidos ó extra
viados, por medio del doble ejemplar, 
que conforme al art. 7.a debe existir en 
el archivo correspondiente. No habien
do recibido aplicación completa las dis

posiciones de esta ley, que solo rige con 
el carácter de provisional, ofrécese evj. 
denle la imposibilidad de acudir al 
dio establecido, para sustituir el registró 
sencillo, destruido en muchas localida. 
des por virtud de la guerra civil que 
ensangrentado el suelo de algunas pro. 
vincias déla Monarquía. Tampoco al. 
canza á reparar los efectos de deplora, 
bles accidentes ocurridos casual ó v q . 
luntariamenle, á causa de siniestros 
que, corno los acaecidos últimamente e¡ 
las poblaciones de Sevilla y Barcelona 
producen la destrucción del único re^ls’ 
tro donde se conservan los importantes 
actos referentes al estado civil de las 
personas.

La necesidad de garantir tan precio.; 
sos intereses, la urgencia de asegurar 
los trascendentales derechos que en ellos 
se fundan, y el deber de remediar en lo 
posible el grave perjuicio que con el ac
tual estado experimentan los intereses 
públicos y particulares, han obligado al 
ministro que suscribe á proponer desde 
luego á V. M. la adopción de algunas 
medidas, encaminadas á la reposición 
de los registros destruidos.

A este fin, y teniendo en cuenta el 
especial carácter que siempre han re
vestido las prescripciones de esta índole, 
ha procurado conciliar la urgencia con 
la eficacia del remedio, sin olvidar las 
prudentes precauciones indispensables 
para la seguridad de ios derechos que 
va á garantir; no apartándose por lo mis
mo del sistema observado en la actuali
dad, y adoptando aquellas innovaciones 
que la experiencia de parecidos sucesos 
ha puesto en práctica en otros paises, 
armonizándolas con nuestra legislación, 
y añadiendo las que parecen mas conve
nientes para hacer fácil su exacto cum
plimiento. De este modo podrán obte
nerse los precedentes que sirvan de ba
se en lo futura á una legislación masl 
completa en esta materia, inaugurándo
se por tan eficaces medios la reforma de 
la vigente ley, cuyas disposiciones no 
alcanzan á resolver las dificultades que 
han surgido posteriormente.

fundado, pues, en estas considera- 
nes, el ministro que suscribe, de acuer
do con el parecer del Consejo de minis
tros, tiene la honra de proponerá V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de enero de 1876—Señor: 
—A L. R. P. de V. M.—Cristóbal Mar 
tio de Herrera.

por 
tos:

1 
jue 
arti 
civi

est: 
esU 
gisl 
gad

de 
cbi 
les 
nar

act* 
ped 
dar 
ded

dir 
pre 
de 
reg 
18‘

cor 
en 
de

de 
dei

de

ma 
rer 
las 
trai 
pro 
coi

da’ 
lie 
cei 
aro 
do

Pe 
pa 
pa 
esl 
de: 
vil

di. 
toi
re 
qur e a l  d e c r e t o .

En atención á lo expuesto por mi mi1 dj 
nislro de Gracia y Justicia, de acuerdo pa 
con el parecer del Consejo de minis* i13 
Iros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para la reconslitucioD su 

de los registros civiles destruidos en to* lo. 
do ó en parle por efecto de un accidente tr, 
casual ó voluntario, se abrirán nuevos cu 
libros impresos y encasillados, donde 
con método y claridad se asienten l^ pe 
inscripciones que han de reemplazar á m 
las que existían en los libros que van í 
sustituirse. re

Art. 2.° Los asientos que hayan de c« 
practicarse en los libros á que se refiero g¡ 
el articulo anterior, se extenderán en 
virtud de un acuerdo especial de l0^ h 
funcionarios delegados al efecto por ei 
ministerio de Gracia y Justicia, que cooS" 
tará en el oportuno expediente.

Art. 3.° Se inscribirán desde luOn0 *€ 
eu los mencionados libros los actos reía' c 
livos al estado civil de las personas, Q11*’ c' 
se hicieron constar en tiempo y foro13' 0
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COQ 
5V¡. 
He. 
stro 
da. 
: hi 
ro. 
al. 

ara. 
vo. 
tros 
?eD 
•Qa, 
gis. 
ates 

las

Cío. 
arar 
dios 
n lo 
• ac. 
ases 
o a] 
sde 
ñas 

íío d

el 
re

ole, 
COD 
las 

ales 
que 
nis- 
lali- 
•nes 
3S0S 
ses, 
.00,: 
ive- 
1101' 
ble- 
ba- 

mas 
ido- 
a de

no 
que

ara- 
uer- 
nis-
M.

íor: 
lar

por medio de los siguientes documen
tos:

I .» Certificaciones libradas por los 
. *es municipales con arreglo á los 
Irticulos 30 al 32 de la ley del registro 
rivil X 75 al 77 delreg,amcnt0- 
cVa o Copias de las certificaciones de 
sta clase que existan en las oficinas del 

Ltado, provinciales ó municipales, re- 
gistros*dela propiedad, tribunales ó juz
gados. .
0 3 «* Copias de las mismas, sacadas 
de los originales que existían en los ar- 
rbivosde los notarios, jueces municipa
les de distinto territorio y demás funcio
narios públicos. , .

Arl. 4.° Se inscribirán asimismo los 
actos civiles que, prévio el oportuno ex
pediente, resulten comprobados y pue
dan conocerse por las investigaciones 
deducidas.

|.° De los datos que existan en la 
dirección general de los registros, com
prendidos en los estados de movimiento 
de población mandados formar con ar
rezo á la orden de 20 de noviembre de 
1872.

2 .° De las relaciones que se formen 
como resúmen de los datos contenidos 
en los registros de los hospicios y casas 
de maternidad.

3 .° De las referentes á los registros 
de los hospitales, cárceles, presidios y 
demás establecimientos análogos.

4.' De las que consten en el registro 
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de los cementerios.
Art. 5.° Se inscribirán en igual for

ma los referidos actos que resulten del 
registro eclesiástico, utilizándose cuan
tas indicaciones pueda suministrar, y 
trascribiéndose al nuevo registro, siem
pre que no se hallen en contradicción 
con lo que aparezca de aquel.

Arl. 6.° Los documentos y demás 
datos á que se refieren los anteriores ar
tículos so exigirán directamente á los 
centros y corporaciones donde existan 
archivados, por los funcionarios delega
dos por el ministerio.

Los relativos al registro parroquial se 
pedirán á los párrocos y encargados de 
parroquia, en la forma que se determine 
para cada registro, pero con sujeción á lo 
establecido en el art. 25 del reglamento 
de las leyes de matrimonio y registro ci
vil.

Art. 7.° Se concede un plazo de 60 
dias, q.ie podrá ampliarse hasta 90, á 
toáoslos obligados conforme á la ley del 
registro para inscribir los actos civiles 
Que deban constar en el mismo.

. Este plazo empezará á contarse cinco 
días después del anuncio especial que 
Para la reconstitución de cada registro 
ha de publicarse en la Gacela de Ma
drid .

Art. 8.° Se consideran como medios 
supletorios para la inscripción de los ac
tos civiles que no constaren en el regis
tro, á virtud de lo dispuesto cu los artí
culos anteriores.

Las certificaciones presentadas 
P°r los interesados, á que se refiere el 
nu^;.1.0 del art. 3.°

-y0 Las partidas ó certificaciones del 
^islro parroquial, en cuanto se hallen 

mornies con lo que aparezca del re- 
sistro.
tinn Las justificaciones que se prac- 

* Ucn ante el delegado ó delegados de 
eslL' UHuisterio.
cía/1’ 9’° ^aS informaGÍOnes de cs*a 
leoa^ se Practicarán á presencia del de- 
misn0 '^uez municipal y fiscal de la 
con< C*ase de* Juzgado respectivo; 
üienH,ll^n^0SC en una acta* sumaria- 

e ms manifestaciones de los que 

asistan al acto, y observándose las de
mas formalidades que se establezcan en 
la instrucción.

El papel de que se haga uso para di
chas informaciones será el del sello de 
oficio, no podiendo exigirse á los inte
resados en las mismas derechos ni emo
lumentos de ninguna clase.

Arl. 10. Los delegados resolverán 
desde luego y en vista del resultado de 
tales informaciones, inscribiendo ó de
negando la inscripción del acto á que se 
refieran en acuerdo motivado, del que 
se dará copia á los interesados que lo 
reclamen, enterándoles al propio tiem
po del derecho que tienen para recurrir 
á los Tribunales, con arreglo á lo pres
crito en la disposición 3.a del art. 3o 
del reglamento, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el arl. 36 de la ley del re
gistro.

Arl. 11. Los delegados encargados 
de la reconstitución de uu registro civil 
serán nombrados por si ministerio de 
Gracia y Justicia, á propuesta de la Di
rección general, por medio del Negocia
do correspondiente, y tendrán las atri
buciones concedidas por la ley á los 
Jueces municipales, y además, como 
especiales de su cargo, las siguientes:

1 .a Practicar la visita extraordina
ria que ha de preceder á la reconstitu
ción de los registros.

2 .a Autorizar la apertura y clausura 
de los libros.

3 .a Resolver las dudas que se origi
nen en la práctica del ejercicio de su 
cargo, consultando á la Dirección cuan
do lo creyesen oportuno.

4. Comunicarse directamente con 
las autoridades ó funcionarios públicos, 
civiles, militares ó eclesiásticos, en cuan
to se reiacione cou el objeto especial de 
su .delegación.

3 .a Dar los partes y noliciac que se 
determinen cu la Instrucción especial 
referente á este servicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Se procederá desde luego á 
constituir los Registros incendiados 
Barcelona y Sevilla, nombrándose 
efecto por este Ministerio delegados 

re
de
la

es-
peciales al Director general de los Re
gistros y al Jefe del negociado del Regis 
tro civil en aquella dirección.

2 .a Se nombrarán por el Ministro y 
la dirección ios Auxiliares y Escribien
tes que se conceptúen necesarios.

3 .a Una instrucción especial deter
minará la organización y método que 
ha de observarse para ejecutar los tra
bajos convenientes, que deben hallarse 
concluidos en el término de seis meses.

4 .a Los gastos que ocasione este ser
vicio se aplicarán á la sección 3.a. cap. 
2.°, art. 3.°, Material de la Dirección ge
neral de los Registros aeil y de la pro
piedad y del ¡Notariado, ampliando este 
Crédito, en caso necesario, en la forma 
prescrita por la Ley de Contabilidad vi
gente.

Dado en palacio á doce de enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfon
so.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristóbal Martin de Herrera.

REAL ORDEN.

S . M. el Rey (Q. D. G.) se lia servido
aprobar la adjunta instrucción dictando 
reglas para el cumplimienta del decreto 
de esta fecha sobre reconstitución de los 
Registros civiles destruidos._ brados por el ministro de Gracia y Jusli-

Dereal orden lo digo á V. E. para su |éia, á propuesta del director, por con
conocimiento y efectos consiguientes. duelo del negociado del registro civil.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid i 2 de enero de 1876.—Martin de 
Herrera.—Sr. Director general de los re
gistros civil y do la propiedad y del nota
riado.

INSTRUCCION.

Articulo l.° Antes de proceder á 
ejecutar la reconstitución de un registro 
civil, se girará por el delegado una visi
ta extraordinaria, en que se haga cons
tar el número, clase y detallada descrip
ción de los libros y documentos destrui
dos, asi como de los que se hayan salva
do, clasificados estos con orden, método 
y claridad.

De esta visita se levantará la corres
pondiente acta, que servirá de cabeza al 
expediente general que ha de instruirse 
para dar principio á la reconstitución.

Art. 2.° Los libros á que se refiere 
el art. L° del decreto de esta fecha se 
llevarán en la forma que el mismo de
termina, autorizándose por el delegado 
las diligencias de apertura y clausura.

Las inscripciones que se extiendan en 
los mismos se autorizarán por el juez y 
secretario del juzgado á que pertenezcan 
firmándose al propio tiempo por el Auxi
liar encargado. Se practicarán prévio el 
oportuno expediente general ó particu
lar, y conforme á lo resuelto en el mis
mo por el delegado.

Art. 3.° Se formarán los expedien
tes generales que en cada juzgado se 
conceptúen necesarios para la inscrip
ción délos documentes á que se refie
ren los números 2.° y 3.° del art. 3.° 
del decreto.

Art. 4.° En igual forma habrá de 
procederse para la inscripción de los ac
tos que constaren de las noticias é in
vestigaciones deducidas de lo preceptua
do en los números l.° al 4.° del arl. 4.° 
del referido decreto.

Los delegados cuidarán del estricto 
cumplimiento de dichos artículos, prac
ticando las gestiones oficiales necesarias 
á fin de obtener con toda exaclitud los 
antecedentes convenientes para que la 
inscripción se lleve á efecto.

Arl. 5.° Cuando no se logre reunir 
los datos precisos para que aquella pue
da verificarse, se hará un asiento en el 
libro, con el número de orden que te 
corresponda, expresándose por nota el 
resultado de las investigaciones practi
cadas y el carácter de provisional con 
queso verifique la inscsipcioo.

Art. 6.° Los delegados visitarán ca
da cinco dias los libros del registro, y 
comunicarán á la dirección el estado de 
adelanto délos trabajos.

Inspeccionarán la formación de índi
ces parciales y generales de cada sec
ción del registro, y dispondrán el órdeu 
y clasificación de los documentos que 
hayan de archivarse, autorizando con 
su firma los índices de los legajos res
pectivos.

Arl. 7.° Los Auxiliares encargados 
de cada libro ó sección autorizarán las 
inscripciones en la forma establecida en 
el articulo 2.° de la presente.

Redactarán los acuerdos que hayan 
de autorizarse por el delegado en los 
expedientes generales ó particulares que 
sirvan de base á las inscripciones, y ac
tuaran como secretarios, autorizando el 
acta de las informaciones que se practi
quen con arreglo al art. 9.° del de
creto.

Arl. 8.° Los Auxiliares serán nom- 
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Cuando correspondan á este centro dis
frutarán la gratificación que se les señale 
con arreglo al presupuesto especial que 
ha de formarse para cada caso.

Art. 9.° En igual forma se nombra
rán por la dirección los escribientes que 
fueren necesarios, que tendrán como los 
ausiliares la gratificación ó sueldo que 
se tes asigne, conforme al presupuesto. 
Se autorizará al delegado para el nom
bramiento de escribientes temporeros, 
en el pueblo donde ejerza sus funciones, 
debiendo satisfacerse sus haberes de la 
partida consignada para este objeto en 
el correspondiente presa puesto.

Art. 10. Si las necesidades del ser
vicio lo exigen, á juicio del delegado, 
podrá confiar á los escribientes las fun
ciones de los ausiliares, encargándoles 
de un libro ó sección y autorizándoles 
para qne firmen los asientos y demás 
act is en que hayan de intervenir.

Arl. ¡1. El delegado determinará 
las lloras de oficina, y el orden y método 
con qne hayan de organizarse las seccio-
ne (iislriDüirá el trabajo á los ausilia-
res y encargados de libros ó secciones, 
cuidando de c.^tablecer una para los ín
dices generales y otra dedicada á los da
tos estadísticos.

Art. 12 Uno de los ausiliares ó es
cribientes se encargará, bajo la inspec
ción del delegado, de la habilitación y 
contabilidad.

Madrid 12 de enero de 1876.—Mar
tin de Herrera.

^Gacela del 14 de enero.')

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer, á las dos de la tarde, 8. M. 
el Rey (Q, D. G.), acompañado del 
Sr. Ministro de Estado y de los altos 
funcionarios do la Real Casa, se dig
nó recibir en audiencia particular al 
Excmo. Sr. D. José María Rojas, el 
cual, préviamentc anunciado por el 
limo. Sr. Primer Introductor de Em
bajadores, tuvo la honra de elevar á 
las Reales Manos la carta del Presi
dente de los Estados-Unidos de Ve
nezuela, que le acredita en calidad 
del Ministro Plenipotenciario de la 
mencionada República en esta Cor
te, pronunciando con este motivo el 
siguiente discurso:

«SEÑOR: Dígnese V. M. recibir la 
carta credencial en que el Excmo. se
ñor Presidente de los Estados-Unidos 
de Venezuela me acredita ante V. M. 
con el carácter de Ministro Plenipo
tenciario.

»Ningun encargo es para mi más 
grato ni más honroso que el de re
presentar á mi país ante el gobierno 
de la antigua madre pátria, y el de 
ofrecer en esta ocasión á su Augusto 
Soberano la expresión de los senti
mientos de personal consideración 
y alta estima que le tributa el Presi
dente de Venezuela, así como de los 
sinceros y fervientes votos que hace 
el pueblo venezolano por la paz y 
prosperidad de la nación española.

»Aunque son muy cordiales las 
relaciones políticas que felizmente 
existen entre Valenzuela y España, 
el Presidente rne ha recomendado no 
solo conservarlas con esmero, sino 
estrecharlas aun mas, si cabe, de ma
nera que el feliz acuerdo que hoy 
existe entre ambos Gobiernos, haga 
permanente y mas provechosas to
davía las relaciones entre dos pue
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blos á quienes la Providencia separó 
un dia para unirlos mas tarde con el 
dulce lazo de la confraternidad, lla
mada en esta vez á ser perdurable 
por la comunidad del origen y de la 
lengua, asi como por la identidad do 
las creencias y costumbres.

»Para alcanzar fácilmente objeto 
tan nobilísimo me bastará contar con 
la generosa cooperación de V. M., á 
quien considero animado de los mis
mos sentimientos y deseos que en 
este momento he tenido la honra de 
manifestarle en nombre del Gobierno 
y del pueblo venezolano.»

S. M. tuvo ábien contestar:
«Señor Ministro: Al tener el gusto 

de recibir la caria del Presidente de 
los Estados-Unidos de Venezuela que 
os acredita en mi Corte como Minis
tro Plenipotenciario de dichos Es
tados, Me es en extremo satisfactorio 
oir las lisonjeras frases con (jue Me 
manifestáis los sentimientos de que 
se hallan animados el Presidente y 
el pueblo de Venezuela respecto de 
mi persona y de la Nación cuyos des
tinos se hallan confiados á mi cui
dado.

»Con tan favorables disposiciones 
y con la seguridad que podéis desde 
luego trasmitir al Presidente de Ve
nezuela, de la particular estimación 
que le tengo y del grande interés que 
inspira á España todo lo que contri
buya á la dicha y prosperidad del 
pueblo venezolano, las cordiales re
laciones que existen entre los dos 
países seguirán siendo tan íntimas y 
duraderas como es de esperar de dos 
pueblos hermanos por su origen y 
unidos por tantos y tan estrechos 
vínculos.

»Para conseguir este laudable fin 
podéis, señor ministro, contar siem
pre con toda mi benevolencia y con 
la leal cooperación de mi gobierno, 
aun cuando las recomendables pren
das que os adornan sean ya segura 
garantía del feliz éxito de vuestra 
honrosa misión.»

Terminada la recepción oficial el 
representante de Venezuela pasó á 
las habitaciones de S. A. R. la Sereni- 
sima Señora Princesa de Asturias, 
con objeto de ofrecerla el homenaje 
desús respectos, retirándose luego 
con los mismos honores que se le 
tributaron al dirigirse á Palacio.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada prue
ba de mi real aprecio á I). Francisco 
Santa Cruz, presidente que ha sido 
del Senado y del Congreso de los 
diputados,

Vengo en concederle el collar de 
la real y distinguida orden de Cár- 
los III/

Dado en Palacio á diez de enero 
de mil ochocientos setenta y seis.—- 
Alfonso. — El ministro de Estado, 
Fernando Calderón y Collantes.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el 
Rey q. D. g.) á lo solicitado por don 
Juan Soler y Santa Susana, y de con
formidad con lo informado por la 
Junta superior consultiva de marina, 
ha venido en concederle autoriza
ción para establecer un dique flotan-

te en el puerto de Barcelona, sin pri
vilegio alguno, y bajo las siguientes 
condiciones:

1 / El concesionario situará el di
que en el ángulo formado por los 
muelles de San Beltran y dique del 
Oeste, á una distancia igual de ambos 
de unos 80 metros, debiendo quedar 
completamente listo para funcionar 
al añ • y medio justo de hecha la con
cesión, en que dará cuenta para que 
pueda ser reconocido facultativamen
te por la Marina antes de comenzar á 
prestar servicio público, con objeto 
de cerciorarse de la seguridad que 
debe ofrecer, para precaver cual
quier siniestro que pudiera afectar al 
puerto; siendo en tal caso de cuenta 
del concesionario dejarlo libre de to
do entorpecimiento que por ello re
sultare al tráfico y movimiento del 
mismo.

3 .a El dique deberá ser traslada
do por cuenta del concesionario á 
otro punto del puerto distinto del de- í 
signado en la concesión, siempre que 
el movimiento del mismo ú otras 
circunstancias lo hicieran necesario 
á juicio del Capitán del puerto, y i 
asimismo deberá vararlo, caso de 
ofrecer peligro do irse á pique, con 
objeto de evitar do este modo forma
se un bajo en el puerto.

Y 3.a La falta de cumplimiento 
de las anteriores condiciones produ
cirá la caducidad de la concesión. 
Respecto al Reglamento por que ha
ya de regirse el dique, deberá pre
sentarse formulado á la Autoridad 
respectiva de Marina cuando esté 
próximo á su terminación, para que, 
examinado é informado por ella, pase 
á este Ministerio para su aprobación 
en la parte que corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de diciembre de 1875.— 
Santiago Duran y Lira.—Sr. Capitán 
general del Departamento de Carta
gena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vacante en la facultad 
de medicina una categoría de térmi
no, por fallecimiento de D. Juan Cc- 
ballos y Gómez, ocurrido en 4 de di
ciembre último, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dispo
ner que se provea por concurso en
tre los catedráticos de ascenso de di
cha facultad, conforme á las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid 13 de enero de -1876.—C. El 
Conde de Toreno.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

{Gaceta del 18 de enero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino á D. Augus
to Amblard, Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á trece de Enero de

mil ochocientos setenta y seis.—Alfon
so.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de 
Alava Me ha presentado D. Juan José 
de Ugarte.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Casas,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Alava.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de 
Lugo Me ha presentado D. Valentín 
Pascual.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
—El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Freire Calviño,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Lugo.

Dado en Palacio acaloree de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
--El Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Garbayuela con
tra un acuerdo de la Comisión provin
cial, revocatorio del tomado por la ex
presada Municipalidad, que anuló la 
venta en pública subasta de una calleja 
llamada de los Toros, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo con fecha 9 
del corriente emitió el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Garbayuela, provincia de Badajoz, ins
truyó expediente á fines de 1872 para 
la enajenación do una calleja, fundán
dose en que esta sólo servia de depósito 
de inmundicias y foco perenne de in
fección, y que para salir al campo, á 
donde conducía, había inmediatas otras 
calles espaciosas, cuyo tránsito no ofre
cía peligro alguno á los vecinos.

Previa la tasación pericial del terreno, 
y anunciada la venta en pública subasta, 
tnvo efecto el dia designado, quedando 
á favor de D. Juan Muñoz Camacho, 
como mejor postor, por el precio de la 
tasación; y luego que se le adjudicó el 
remate y pagó su importe, se le puso en 
posesión de la finca con fecha 19 de 
enero de 1873; sin que conste de la di
ligencia de subasta, ni antes ni después 
de verificada, queso hiciera por los ve
cinos reclamación alguna. Mas el Ayun

tamiento existente en Marzo de 1874 
apoyado en que la enagenacion de h 
calleja no puede comprenderse en el 
arl. 80 de la Ley municipal, por no ser 
sobrante de la via pública, y en que el 
rematante no había cumplido la condi- 
cion que se le impuso de edificar sobre 
dicho terreno, anuló la venta; y habién
dose alzado el interesado para ante la 
Comisión provincial, esta dejó sin efecto 
el acuerdo apelado, ya en razón á que al 
Ayuntamiento toca, con arreglo al arl. 67 
de la Ley citada, apreciar si el todo ó 
parle de una via debe enajenarse por ra
zón de ornato, higiene ó comodidad de 
los vecinos, pudiendo estos impugnarla 
medida en la vía y forma correspondien
te; ya porque el comprador se hallaba en 
posesión de la finca, quieta y pacifica
mente, mas del año y dia de que habla 
la Ley de Partida; ya, en fin, porque la 
Administración carecía de competencia 
para anular un cohirato cutre parles.

Contra este acuerdo se alzó el Ayun
tamiento para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E., y cuando se hallaba 
en curso el expediente y se había pedido 
informe al Consejo, acudióla actual Mu
nicipalidad al propio Ministerio, expo
niendo las razones que creyó proceden
tes, á fin de que se le tuviera por apar
tada de la apelación interpuesta. En con
secuencia se remitieron estos anteceden
tes para que la Sección los tuviera á la 
vista al evacuar su informe.

Aunque en realidad este carece de ob
jeto, dejará no obstante consignado la 
Sección que el Ayuntamiento que se 
hallaba al frente del Municipio en Marzo 
de 1874- no pudo por medio de un sim
ple acuerdo anular un contrato ya con
sumado, celebrado con todas las forma
lidades legales por el Ayuntamiento que 
le precedió. Si á su entender esle se ex
cedió do sus atribuciones, medios tenia 
en la Ley para haber ejercitado los de
rechos de que se creyera asistido; pero 
nunca el que empleó, por ser contrario1 
á las leyes. Por esta razón, aunque la 
materia sobre que versaba el acuerdo á 
que se alude era de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento, ya se conside
rase la medida de comodidad é higiene 
del vecindario, ya se tratara de un ter
reno sobrante de la via pública, la Co
misión provincial, un > vez apelado aquel I 
acuerdo, pudo co”uócr sobre el fondo : 
del mismo, y rev.,cario por haberse ex-1 
cedido de sus atribuciones el Ayunta
miento que lo tomó, lodo en conformi
dad con lo dispuesto en el arl. 164 de 
la repelida ley municipal.

Mas como se ha desistido de este re
curso;

Entiende la Sección que solo procede 
devolver el expediente al Gobernador de 
la provincia á fin de que, pasándolo áh 
Comisión provincial, obre los efectos que 
correspondan.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del adjunto expediente de tefe* 
reccia :i los fines consiguientes. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31' 
de Noviembre de 1873. —Homero y 6°' 
bledo.—Sr. Gobernador de la provinci1 
de Badajoz.

{Gaceta del 15 de enero.)
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